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NOSOTROS: JOSÉ SANTIAGO MOTINO LÓPEZ, hondu¡eño, mayor d€ edad. casado,

Licenciado en Cienci¡s Policiales, con domicilio en la ciudad de La Lim4 Departamento de

Cortés, en su condición de Alcalde del Municipio de La Lima, Cortés y represertante legal de

misma, cargo para el cual fi¡e electo mediante Pmto Único por el Tribrmal Suprerno Electoral de

la Sesión Exraordinúia del dia diecisiete (17) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017),

por 10 tanto esta facultado para ejercer la representación de la Alcaldia de La Lima, Cortés, para

celebrar toda clase de actos y contratos, documantos de nombramiento y aceptación del cargo que

consta con el poder otorgado por la Ley de Municipalidades en su artículo numero cuarenta y tres

(43) y el articulo numero cu8enta (40) nuneral úes de su reglmsnto, tenieldo facultades

suñcientes para celebrar toda clase de actos como el presente, y asegurando hallarse cn el goce de

sus derechos civiles, quien en lo sucesivo se denomina¡á MUNICIPALIDAD DE LA LIMA y

por ofra partq MARVIN ENRIQUE MEJIA, Hondureño, mayor de eda( casadq Abogadq del

domicilio de San Pe&o Sula, Cortés, con tarjeta dc identidad número 0l,l-1972-03732, miembro

inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo número 7765, en su condición personal

como Profesional del Derecho, quien en lo sucesivo para los efectos del presente oontrato se

denominará f,L ABOGADO, de forma conjunta manifiest¡n su voluntad de celebru y al efecto

celekan el presente CONTRATO D[, Sf,RVICOS PROFESIONALE§ que se regirá por las

clausulas y condiciones expesadas a continuación:

PRIMER0: Decla¡an que el presente contrato iicne por objeto la contratación de los servicios

profesionales de EL ABOGAID que se describ€tr a continuación:

"coN DERlClto§, IUSTICTA y TRANSPARENCT.{r
Fax: 2668-26t11 o

l Asesoría legal en materia laboral, civil, penal, administativa y en otas áreas legales que

la MUNICIPALIDAD DB LA LIMA lo requiera.

2. Acompañamiento e inErvención en las diligencias legales internas o externas, en que

tanga intercs o relación de forma directa o indirecta Ia MUNICIPALIDAD DE LA

LIMA.

3. Emitir informes cscritos solicitados por la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA, sobre los

asuntos legales en que intervenga EL ABOGAI)O.

4. Emitir opiniones y oiterio legal en las situaciones juridicas que solicite la

MUNICIPALTDAD DE I,A LIMA.

5. Asisti¡ a las instalaciones fisicas de la MUNICIPALI}AD DE LA LIMA,

ó. ubicadas en La Lima, Cortés, por 1o menos tes veces a la smma, de acuerdo a los

7, requerimiemtos y necesidades de la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA debiendo ñ¡ma

asistericia en el libro de registro respectivo que se llevua en el Departamento de Psson¿I.
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8, Atender y responder las consultas legales que de forma verbal o escrih le formulc la

MUNICIPALIDAD DE LA LIMA,

9. Asistir a las inst¡lacioncs fisicas & la MUNICIPALIDAD IIE t,A LIMA; ubicadas en

La Lima, Cortés a¡te cualquier evento urge[te o extrsordin&io que requiua la presencia

de EL ABOGAIX).

§f,GUNDO: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Por su parte EL ABOGADO se obligs a:

a. Brindar asesoría legal a la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA cu¿ndo esta lo requier4

de form¡ verbal o escrita,

b. Realizar sus seryicios profesionales de acuerdo a las instrucciones giradas por la

MUNICIPALIDAD DE LA LIMA, a havés de su Alcalde JOSf, SANTIAC,O MOTIÑO

LOPEZ.

c. Preseirt¡r informes escritos de los asuntos legales en que tenga intervenció¡ o

participacion como apoderado de la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA.

d. Facilita¡ la documetrtaciotr e información que se requiera en el menor plazo posible.

e. Dar pronta respuesta a las consultas y requerimientos soücitados por la

MUNICIPALIDAD I'E LA L¡MA.

f. Mantensr la corfidcncialida<l de toda información, reporte, material impreso, material

visual, o en cualquier otra forma, que sea propiedad de la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA y

a la que EL ABOGADO tenga acceso ya sea directa o indirectamente duante la ejecución de sus

servicios profesiolales.

g. Realizar sus gestiones y servicios a favor de la MUNICIPALIDAD DE I,A LIMA de

forma profesional, eficiente y ética, siempre y cuando no s€ cree un conflicto de intereses en contra

de la MUNICIPALIDAI) DE LA LIMA.

TERCf,RO: CUANTIA DE LO§ SERVICOS CONTRATADO§r El precio de los servicios

profesionales s€ establece en la cantidad de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS (L.l& 000.00.)

mensuales. La ca¡ltidad antes menciorada otorga el derecho a la MUNICIPALIDAD DE L{
LIMA a recibir de parte de EL ABffiADO asesoía legal y representación en asuntos

administrativos o extrajudiciales dentro del departamento de Cortés, debiendo la

MUNICIPALIDAD Df, LA LIMA pagar unicfltrente los gastos legales necesaios para que EL

ABOGAIX) realice su labor.



En asuntos administrativos que requieran la htervencion de EL ABOGAIIO en rcprescntación

de la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA, que s6 debm tramitar fuera del departamerito de

Co,-.es, gL ABOGADO devengaiá corrro Ho¡o¡arios Profesionaies el 5?i del total establecido

para el respectivo rámite en el A¡ancel del Profesio¡al del Derecho, una vez finalizada la labor.

Obligrímdose la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA pagu los gastos legales necesarios para que

EL ABOGADO reolice su labor.

Ea asuntos judiciales que requicrm la intervencién de EL ABOGADO er rcpresenl¡ción de la

IIU¡'IICIPALIDAD Df, LA LIMA, que se debm tramitar d€Nrtro o fuera del departameato de

Co¡ér EL ABOGADO devergará corno Honoranos Profesionales el 5% del total establecido

pára el resp€ctivo tráeite en el Ar¡nc€l del Profesional del Derecho- En caso de resultar

s&tisfactnia a la Municipalitlad. Obligándose la MUNICIPALIDAD Df, LA LIMA pagar los

gastos legales necesarios para quc EL ABOGADO realice su labor.

Cuando EL ABOGADO pra rexlizar su labor necesite desplazarse fuera del Municipio de La

Lima o Sar Pedro Sula, los gastos o viáticos en que incurra se pagaran conforme a la tabla segun

la categoria previamerite establecidos por la MUNICIPALIDAD DE LA LIMA

CüARIO: PLAZA Df,L CONTRATO: El presente contrato tcndrá üg€trcia a partir del I de

.lulio de 2019 y finalizará el dla 3l de Diciemb,re de 2019. Este cotrtrato podni ser renovado o

prorrogado por acuerdo etrtre las partes mdiante un ademdum aJ mismo.

QUINTO: Por su parte la MUNICIPALIDAD DE IÁ LIMA sc obliga a cumplir con el pago

de DIf,CIOCHO MIL LEMPIRAS (Ll&000.00.) mensuales, a favor de EL ABOGADO en

fecha 30 de c¡da mes, asimismo a cub,rir los gastos legales que requieran los asuntos en que

rntervelga ELABOGADO en repres€ntación e la }TUNICIPALIDAD DE LA LIMA.

§EXTO: Mani6e$¡n la MUNICIPALIDAD DE LA Lliltr4, y EL ABOGADO que el presente

contrato no crea ningún vínculo o telacior laboral €ntse ünbos.

De acuerdo con las obligaciones establecidas eri est€ Contra¡o, ambas petes lo firman por

duplicado en la Ci irnq Cortés a los Ur días del mes de Julio del año dos mrl
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